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Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

BOE.-Núm. 276

ORDEN de 11 de 3ePti.~mbre d8 1984 por la qu.
S8 conéede a la Empresa ,Cámara Agrarta Pro
vincial de Ciudad Real {expediente CR-33Il984J,
los beneficio. fiscales que establece la Ley 1521
1003. ds a d" dtciembre. sobre industrias de inte
rés prefftrente.
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Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentacién de 26 de julio de 1984. por 1& que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria. a la ,Empresa CAmara Agraria ·Provincta.l de Ciudad. Real
(NIF Q-1354002-Fl, al amparo de lo dispuesto en la Orden
minísterial da. ~e Departamento de 16 de septiembre de 1983.
para· la instalación de una' industria de centro de manipula--
eión de semillas selectas en el término municipal de Ciudad
Real, ,

Este Ministerio, a propuesta de la Direcci.ón General de Tri
butos. de conformidad con 10 establecIdo en el articulo 6.- de la
Ley 152/1983. de 2 de diciembre, y articulo 8,0 del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido & bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta4
nas de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento señala
do por la Orden de este Ministerio de 27. de ma.rzo de 1965,
se otorgan a la Empresa Cámara Agraria Provincial de CIudad
Real los siguientes benefidos fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fisc-a.l
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 96 por 100 de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala.
ción. cuando no se fabriquen en España. Esta boneficio se hace
extensivo a los materiales y productos que, no Rroducténdose en
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción, a bienes de equipo de producción. nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la. letra Bl se en
tiende concedido por un periodo de cinco años a partir de la

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y art1culo 6.- del Real
Decreto 1679/1979, de 22 de junio, ha tenido' a bien disponer:

Prímero..,..Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo. a las ~pecfficas del régimen que se deri
va de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento

> señalado pcr la Orden de este Ministerio de- Z7 de marzo de
1965,· se otorgan a, la Empresa .-Aranzábal. S. A.-, los siguien~

tes beneficios fiscales:

AJ Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes. Interiores e 1m.
puesto- General sobre el Tráfico de las Empresas que graven
la importación de los bienes de eqUipo y utillaje de primera lIls·
talación, cuando no se fabriquen en España. Esto beneficio se
hace extensivo a los materiales y productos que, no produ·
ciéndoae en España, se importen para su incorporación en pri~
mera intalación a bienes de equipo de produccián nacional.

B) Reducción del 95 por 100 de la cuota del Impuesto sobre
Sociedades, a que se refiere el número uno del apartado el del
articulo 25 de la Ley 61/1978. de 27 de diciembre.

Dos. Los beneficios fiscales &Q.teriormente relacionados se
conceden por un penodo de cinco años. a partir de la publica
ción de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado·. No obs
tante, la reducción a que se refiere la letra A) se aplicará.
en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco' años se entenderá finalizado
el mismo día que, en su caSo. se produzca la integración de Es
pafia en las Comunidades Económicas Europeas, y

,2. Dicho -plazo se iniciará.. cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de -4 de marzo de ~976.

Segund:J.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva~

terio de Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición. de acuerdo con lo previsto en el articulo
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Min1s~

tena de Economia y Hacienda en ei plazo de un mes a partir
del día siguiente al de su publicación.

Lo que cOl;nunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid, 11 de septiembre de 19!M.-P. D; (Orden de 14 de

mayo de 1984-). el Director general de Tributos. Francisco Ja-
ver Eiroa Villarnoyo. .

OR.DEN d6 11 ds bepttembre de 1984 por la qUB
se concsds Q. la Empresa ..Ginés GarcÍG Valver
de- {expBdient8 A-J(JJ. los beneficios fiscales que
establees la Ley 15211983, de 2 de diciembre, sobre
industrial de f!¡teré.s preferente.
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25498 ORDEN de 11 de leptiembre ele lfl84. por la que
se concede a la Empresa ..Aranzábal, S. A._, los
beneficioB fiscales que establece la. Ley 15211983
de a de diciembre, sobre &1l'lustrtas de interés
preferente.

. Ilmo. Sr,: :~1i~ta la Orden del Ministerio de Industria y Ener.
gIa de -.6 de JulIo de 1984 por la que se declara a la Empresa
..Aranza~, S. A._ (NIF A-01000314). comprendida en el seo·
tor fabrIcante de componentes para vehículos automóviles, al
amparo del Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, prorrogado
por el Real Decreto 3274/1982, de 22 de noviembre, para llevar
a c.abo la reestructuración de S\lS actuales plantas. sitas en Vi
tC?~a (Alava) •. dedicadas a la fabricación de piezas de fundi~
clOn,. con destmo a. la industri~ del automóvil. Esta ampliación
h~ Bl~ apr~bada por resoluClón de la Direcci:: n General de
l~dustrt~s SIde~ometalúrgica.sy Navales de 22 de junio de 1984.
DIChas IDstalaClones deberán quedar finalizadas antes de 1 de
enero de 1985. ,

Este Ministerio a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6." de

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de fet.:ha 23 de julio de 1984 y el acuerdo del~Consejo de
Ministros de fecha 20 de junio del mismo afta, por los que se
declaran a la Empresa .Ginés Gare1a Valverde. {expediente
A-39l, DNI 22.102,833, -comprendida en polf.gono de preferente
localización industrial. al a.mparo de - lo dispuesto en el Real
Decreto 222411980•. de 20 de 1unio, prorrogado _por- el Real De..
creto 2993/1982, de 24. de septiembre,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con 10 estableCido en 'el artículo 6 de la
Ley 152/1963,- de 2 de diciembre, y el Real Decreto 2224/1980,
de 20 de 'unio, prorrogado por el Real Decreto 2993/1982, de
24 de septiembre, ha tenido a bien dispo_ner:

Primero,-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de carla tributo, a las específiCas del régimen que se deriva
de la Ley 15211963, de 2 de diciembre, y al procedimiento
seftalado p-1r la. Orden de este Ministerio de Z1 de marzo de
1965, se otorgan a la Empresa _Ginés Garc1a. Valvarde. (expe
diente A-39l,para la fabricación de plantillas moldeadas, en
el polígono industrial .-Campo Alto_. Elda (Alicante), los si
guientes beneficios fiscales:

Al Reducción del 95 -por 100 de la cuota de Licenci& F1&
cal del Impuesto Industrial durante el peHodo de instalación:

B) Reducción del 95 por 100 ae los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensación: de Gravámenes InteriOMS e Impues
to General s"obre el Tráfico de las Empresas que graven la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera insta1&
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace
extensivo a los matertales y productos que. no produciéndose
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal- -a que se refiere -la len B) se
entiende concedido por,-un porfodo de cinco años a partir de la
publicación de esta. Orden en el _Boletín Oficial del EstAdo-.
No obstante, dicha r.eduoción se aplicará. en la sigui6nte forma:

1. El plazo de duXación de cinco años se entenderá finaliza.
do 'el mismo dia que. en su caso, se produzca la integración de
España e1. las Comunidades Econó¡l1icas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procedIere a partir del
primer despacho provisional que conceda la Direcdón Geul;lral
de Aduanase Impuestos Especiales de acuerdo .ccn J~ previRto
en la Orden de 4 de 'marzo de 1976.

Segund-J.-El. incumplImiento de cualquiera 'de las obligaclo~
n~s que asume la ~mpresa beneJiciaria dará lugar a la priva
CIón de los benefiCIos concedidos y al abono o reintegro, en su
caso. 'Ile los impuestos bonificados.

Tercero.-eontra 1& presente Orden podrá interponerse reeur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el arUculo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
de Hacienda. .en el plazo de un mes contado a partir del dla
siguiente al de su 'publicación. ' .

LC? que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde, a V. l. muchGtS años.
Madrid, 11 de --septiembre de 1984.-P. D. {Orden de l{ de

mayo de 19&1}, el Director general de Tributos FranCisco Ja-
vier Eima Villarnovo. '

'j
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publIcación de esta Orden en el .Boletín OfiC'ial del Estado.. ,
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma;

1. El plazo de duración de cinco aiíos se entenderá fina
lIzado el mismo dia que, en su caso, se produ:z.ca la integra
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará cúando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. d~ acuerdo con lo previs
to en la Orden de -4 de marzo de 1976.

Segundo.~EI incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaria dará. Jugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y' al abono o reintegro,
en su caso. de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re·
curso de reposición, -de acuerdo con lo previsto en el articulo
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economia y Hacienda en el plazo de un mes conta·
do a partir del dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde s V. l. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden de 14 de

mayo de 1984) i el Director general de Tributos. Francisco Ja
vier Eiros Villarnovo.

i'
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ORDEN de 14 de septiembre de 1984 Dor la que
se concede"! a 1/1.J EmoreSGS Que ge citan los bene
ficios fi~cales que estab1.ece la Ley 15211963, de
2 de dWlembre. sobre ill,dustrias de interés prefe
rente.

ORDEN de 14 dJ septiembre de l~ por la que
se conceden a las Empresas que se citan los be·
neficios 'iscedes que establece la Ley 152/1003, de
2 de diciembre, sobre industrias de -interés pre
ferente.
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Ilmo. Sr. Secretario de -Estado de Hacienda.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura,
Pesea- y Alimentación de 10 de, agoiito de 1984, por las que
se declaran como agrupación de productos agTJlrios, a las. Em
presas que al fina! se relacionan, acogiéndose a los beneficios
ftscaJes previstos en, el articulo 5.0 e) de ia Ley 29/1972, de
22 de juUo,

Este Ministerio, a propuesia de la Dirección Genera.l de Tri
butos~ de conformidad con lo estableCido en el articulo 6.° de
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre y articulo 3.e> del Decreto
2392/1972, de 18 de. agosto, ha tenido a bien disponer:

Prímero.-Uno. Con arreglo. a las disposiciones reglamen
tarias de cada. tributo, a las especificas del régimen que deriva
de la· Ley 152/1963,de 2 de diciembre. ~ al < procedimiento se- .

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentaci6nde 26 de julio de 1984, por las que se
declaran comprendidas en 70na ·de preferente localización in
dustrial agraria. al amparo de ]0 dispuesto en el Real Decre·
Jo 634./1978, de 13 de enero, a las Empresas que al final se
relacionan,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6." de h:.
Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y artículo 8.° del Decreto
2392/11172, de 18 de agosto, -ha tenido a bien disponer:

Primero_-Uno. Con arreglo a las disposiciones- reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva
de la Ley 15211963, de 2 de diciembre, y. al ·procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de
1965, se otorgan a las Empresas que al final se relacionan; los
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licenCia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues·
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación. cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se
hace extensivo a los materiales y ,productos que. no producién·
dose en España, se importen para su incorporatión' en primera __
instalación. a bienes de equip.o de producción nacionaL

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra Bl se
entiende concedido por un Pflrtodo de cinco aftos, a partir de
la publicación de esta Orden· en el ..Boletín Oficial del Estado'".
No obstante, dicha reducción se a¡:.Ucará en- la siguiente. forma:

_ 1. El plazo de duración de cinco afios se entenderá- finali
,;r.ado el mismo día que, en su (',aso, se produzca la integración
de Espaf:.a en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 -de marzo de 1976. .

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio..
nes que asume la Empresa beneficiaria dará- lugar a la priva
cióp. de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso. de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
80 de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 12t1
de la Ley de Procedimiento Administrativo.' ante el Ministerio
de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su publicación.

Cuarto.-Relación de Empresas:

O;Savin, S. _A._. Expediente MU-l00/84. NIF A-2002008B. Per
-feceionamiento de la bodega de elaboraCión. prianza y envasado
de vinos, sita en Jumilla (Murcia).

..Cosecheros Abastecedores, S. A._. ExPediente' CR-58/SS. Nú
mero de ldentificación fiscal A-28096014. AmpUación de su bode
ga de elaboración, almacenamiento, crianza y envasado de vinos
s:ta en ValdepefLas (Ciudad Real),

Lo qúe comunico a V; l. para su oonocimiento y efectos.
DiOs guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 14 de septiembre de 1984,-P. D. (Orden de 14 de

mayo de 1984). el Director general de Tributos. Franc,isco Javier
Eiroa Vl11arnovo.

ORDEN_ de 11 de ---septiembre de 1984 por la· que
se concede a la Empresa .Arrocertas Herba. ·So
ciedad Anónima'" (expediente SE-5111984). -loa bene
ficios fiscales que establece la Ley 15211983, de
2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente.
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Urna. Sr.: Vista. la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Aliméntación de 26 de julio de 1984. por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria. al ~mparo de lo llispuesto en la Orden ministerial de ese
Departamento de fecha 16 de septiembre de 1983. -&- la Em
presa ·Arrocerías Harba. S. A.,". para- la ampliación y perfec
cionamiento de una industria de manipu1a.ción de arroz esta~

blecida en San Juan de Aznalfarache (Sevilla),
Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de

Tributos, de -conformidad con 10 establecido en el artículo 6.· de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto. ha tenido a bien ~lsponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a· las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva
de la _Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y al procedimiento
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de
1965, se otorgan a la Empresa .-AtTOceríaa H::'lrba, S. A.'", expe·
diente SE-51/1984, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reduceión· del 95 por 100 de los Derechos ..Arancelarros,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala·
ción, cuando no se fabriquen en Espatla. Este beneficio se
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en Espafta. se importen para su incorporación eh prime-
ra instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. - El beneficio fise&Í a que S8 refiere 1& letra Al se
entiende concedido por un periodo de cinco años a partir de la
publicación de esta Orden en el .,Boletín Oficial del EstalOs.
No obstante, dicha reducción se aplicará en 18 siguiente forma:

1. El plazo de' duración de cinco aftas se entenderá fina
lizaro el m.ismo día. que en su caso, se produzca la integra
ción de Espafl.a en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo eon 10 preVisto
en la Orden de 4 de marzo de '1976,

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en
su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re-.
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Minis
terio de Economía y Hacienda -en el plazo de un mes contado
a partir del día. siguiente al de su pu,plicación. '

Lo que comunico a V. I. para su -conocimiento y efectos._
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 11 de septiembre de lQM.-P. D. (Orden de 14 de

mayo de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Ja-
vier Eiroa Villarnovo. .


